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C. ROBERTO SÁNCHEZ ROCHA 
SER.VICI19 1<ARROCEYA, S,A DE C-V. 

PR.ESENTE 
ASUNTO: Ucencia Ambienta' Ü ni ca 
BIT ÁCORA: 09/LUA043 3/ll/1 6 

E.n a tención a. la s.olicitud ingresad;;. a es.ta Ageocia NaCiont~l de Seguridad Industrial y de 
Protec:oón at Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesívo la AGENCIA. el día 30 
de Noviembre de 2 Q 16 y turnada pa• a su atenc:lón a la Dirección General de Ges.t1ón 
Cornerc:ial ad:scrita a la Unidad de Gest! ón. Superví:sión.lnspetción y Vigilancía Comer<:ia l. por 
medio cleJ c.ual en su cará-ctE:r de rep.resfilntan(e legal del eslablecimienta SERVICIO 
KARROCEYA. S.A_ DE CV_, ESTArCIÓN DE SERVICIO 52 5'9, can ubEcación en CARRETERA 
TARIM'ORO ACAMBARO KM 1. COLONIA • MUNICIPIO TAR,MOR.O, ESTADO 0[ 
GUANAJUATO, CÓDIGO POSTAt 38700. en lo suceo;ívo eJ REGUlADO. cramita lJcencit~ 
Ambiental Onica ( LAU)_ Una vez evaluada la intormac.ión pres.ell tada. y 

C O NS I DE RANDO 

l. Que esta Direec.ión G eneoral Cilc Gest ión Comert:ial es competente- para revisar. evaJua.r 
y resolver sobre 1~ Licenda Ambiemal Ürúca solicitada por el REGULADO. ciE" conformidad 
e on ro disp1.1es.to en los artJculos 4 fracción X XVII y 3 7 fr acc.ión XVIII del Regfame nta 
lntertor' de la Agenoa Nadonal de Seguridad lf'dus.tnal y de ProtecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.. 

U. Que e1 dia 30 de Noviemlxe de 2016 se recib~ en la AGENCI~. la solicitud de Licencia ,\ 
Amhiemal Ünica para el estableclrrMmlo SERVICjQ KARROCNA • . S.A- DE. c..v_, misma ~ 
que Fue registrada con numero de bjtácora 09/LUA04l3/11/16. 

Ul, Que el día 1 3 de febrera de 2017 se recibió en oficialra de partes de la AGENCIA, ">'N 
informaciórl en alca11c.e med;ar1te fo 10 03BA44 /02117. \~f\ 
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Nombre y firma de la 
persona física que 
recibe el documento, 
artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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IV. Que el REGULADO cumple c:on los requisitos r'lec;es.atios para el t rámite de liCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres.entó defltro de la solic:itud r!gistrada con bitácora 
09/iLUA04 33/11/16. así como la información en alcailc:e r'efe(ida en el 
CONSIDERANDO 111. del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artic.ulos l. 3 fracdón XI. 4. 5 tracción XVIII y 7 Fr~cción U 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Procaccióñ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos¡ ll O ~( Ill BIS de la Ley GeOOt"al del Ec¡unibrio Ecológico y la 
PrO[ección al Amb(ente: 4 fracción X.XVII y 37 fracc.On XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacloflal ¡;je Seguridad Industrial v de Protección al Medio A.tnb1eflte del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16. 17 BIS aoanado A) fracción VI del R.cglamento de la ley Genera1 del 
Equilrb1 io Ecológica y La Protección al Ambaente en materia de Prevención y ConuoJ de la 
Contarronación de- ~a Atmósfera; además del Acuerdo por el QLn~ se reforman y adic10nan 
dlvers.as. disposiciones al drverso que establece los prace~•mlefltos para obtener la lic;encia 
ambiental única. mediante un tramite único, asr c.oma la actua~i:z.acion de la inforrnac:ión de 
emisiones mediante una cédula de opefaci6n ~r u:al. publicado -eJ ll de abril de 199 7, a.si como 
las demás disposrcio11es que resulten aplicables, ~ta Direc:ción Ge-neral de Gestión Comerctal. 

RES UEL VE 
PRIMERO.- Te-ner por (umplidos. los requisitas técnicos y legales. presentadas por el 
REGULADO para uamitar y obtener la Licenr:ia Ambíental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

liCENCIA AMBIENTAl ONI1CA N· LAU-ASEA/0722-2017 

La preseme Licenda Ambrental ÚrHca queda sujeta al cumplimiento de las 'S.~guientes 

l. 

COND I C I ONAN T ~ S 

l a Lic.enciil ampara el hJfl(iOr,amiento y la aperaA:;iÓ{I del establecimiento denominado 'l 
S E RV~CIO KARROCEY A. S.A. DE C. V .. EST AGÓ N DE SERVICIO 52 S 9. can ubica.ciórt '~ 
en Carrerera Tarimoro Acambaro Km l, Colonia , Tarimoro, Código Pos1al 38 700, 
E5tado De Guanajuato, que s.e dedica a la corn.erc~lización de- gaso 1na y oiésél, con~ 
una ca.pac.idad instalada de suministfO anual de 2,327.56 rnetro~ cúbicos Gasolir\i!i 1 
Magna, 37 5.2 72 met ros cúbicos. Gasolina Premium y 1,152.32 metros cúbicos de 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad illdustrial y de 
Protección al Med•o Ambiente def Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspec:ti6n y Vigilancia Comercial 
Oírección General de Gestión Come rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3031/ 2017 
Ciudad de México a 27 de Febrero de 2017 

Oiésel. El establecimiento cuenta para su operacrón con las instaJadooes descritas en 
la Tabla 1 del presente. 

_ , Tabla l. lnsralacione~'1:~ f~',n~~ d~l es~bleclmk~tq 
t-.~~~~ ¡qt$~~~~~~~ .. 

Tanque de Gasolina Magna. 40.000 litiOS 
Tan""'e de Gasolina. Ptemlum 40.000 litros 
Tanque _de Diésel 40.000 litros 
Dlspens.arto 1 4 Pistolas 
Dispensario 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 2 Pistolas 
Planta de emergencia 
Vá!Yula de venteo 

la presente Ucencia Ambiental única se expide por ünica vez en tanto el establecimiento 
no cambie <fe ubicación o ele actividad, según le roe aucO!lzaoa. Si es este el caso <let>erá 
solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de razón social, avmento en la 
capaddad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualitacióo a las condidonant~s respectivas. 

La licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y (egistros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o re<.omendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con número de oficio IEG-OGPCOA-117 /98. 
expedida Por la Dirección General de Prevención de la Contaminación y ef Oeteríoro. de 
fecha 12 de febrero de 1998. 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. critenos u otras ~ 
disposiciones ~dministrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. debefá ~ 
remitir a la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
AnuaJ en los términos vigentes estabfe<.idos, a partir del año 2018. 

Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Open:te:iótl anva1 ~ 
correspondiente, conforme a k> establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 11 

' 
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GeneraJ del Equ1libno Ecológico y la Protecdón al Ambiente en materia de Regisuo de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidroc.atburos [otales. beoceno. tolueno. xileno y hex.aoo. defivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y Jos dispensatios de gasolinas. asi 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VIl. El REGULADO deberá cumpfir con lo establecido en los an,iculos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de l,a l ey General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Preve~Xión y Control de la Contaminadóll de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al AJtfculo 109 bis de la Ley Geo>ecal del 
EquilibriO EcológtCO y la Protección al Ambiente y a tos Aniculos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Regisuo de Emisiones y iransferenda de Contaminantes, cuando existan 
emls.iones o transferencias de comaminantes y sustancias que se encuenuen listadas v 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial MexJcana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la cual establece fa bsta de sustancias sujetas a repor~e para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán repottar las emisiones ftJgitivas corre-spondienues. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por m'antenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso pOf escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dfas habiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

X. 

XI. 

XII. 

Para el caso de pa'ros programados -por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejore-s ptáC[i<:as para minimizar las emisiones de contaminafltes a la 
a[mósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposidones administrativas de carácter general pot parte de esta AGENCIA. 

EJ REGULADO deberá realizar acciones de mamenimiento periódico a los equipos 
indicados et~ la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser vetificada pot esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en !os planes de tontingencia que instrumenten las 
autofidades ambiema!es locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 

M~·t.Qf 0cam1mNO 4{>f COIOIIÍ.l Nvt'>\, AAtvres. I,:MtJil(i6n t-hi¡.U•'il·llri.l~O CP 11 S90, ( iucbd ~ M~Aico. 
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por condi~,on~s meteorológicas desfa11orables o emisiones C'Xtll'aordinarias. no 
controladas. 

XJII. El REGULADO deti.eíá llevar una b tácora de ope.-aclón. mante41imr nro v de .5tlpervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que s.e 
incluyan e-quipos. lfneas., dispositivos e ln~trumemos d~ <:ontrol, para verificar la 
integralidad de 5\J-5 elernent~s 

Xfv. El REGULADO deberá garantizar el cumplim-ento de lo establecido en el anículo 3 4 Bis 
del Reglamento de 'a Ley G!!neral para la Pre ... encíón y Gescrón ln~eg.al d~ lo5 Residuos. 
asf como en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que estab:e-ce los criteríos para dasificar 
a: los Residuos de Maneio Esp~ciaf v deterrninar ' uale:; t!~tán sujeto'!. a Pl.anes de 
Manejo: el llsrado de los ml5mo~. el proceduniento para la inclus1ón o exclusión a dicho 
liStado; a~i como lo'S elementos. y pmcedlm1enros para la tormulaoón de fos planes de 
man~jo. 

XV. El .REGUlADO debetá gar"anth:.ar que el ma'l-eJO dentro y fuera efe ~us rnstala{íori CS de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitosos, Env<~~.ses vados. G<~~solinas cont aminadas., 
c:tiése:l t:onta!'Tli11ado, que genera cumple con lo es.tabledoo el'llos. Artículos. 15 . 151 
~is. 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio EcoJógico y la Pro(ec.ción al Ambiente. 
a los Artío,.~los aplicables deJa Ley General p~rírla PreveñCi6n v GesLI6n lntcg,al de los 
Residuos. su Reglarrtel"'to y a IO!s Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
mrtt~ria. 

XVt [1 RJEGULADO. deberá gara~~tizar el cmnpl·m·ClllO del artÍCI.JIO 35 del Reglamento de la 
l ey Gettcral ¡>al:'a la PrevenCIÓfl '{Gestión Integral de los. Residuos. en el cuat se e~tabl ec.e 
el procedimiento para la identific.ación de los residuos peligrosos., tlsi coma de los 
drtículas 43 y 4 5 del Reglamento rJe la Ley General para la Pre ... ención y Gestión lrrr:egral 
de los Residuos. en el caso de que el REGUlADO genere nuevos residuos. que por sus 
caracteristica.s sean coo.sider.ados peligrosos ~gún la NOW..-052-SEMARNAT -1005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVU. El REGULADO deberá garantizar que el alma.cenarnienw de los. r€!srr:fuos peligrosos 
generadas dentro de su esl:>~btecimientc c~mpla con lo establecido en lo:s Artitulo5 8 2 v 
84 del Reglamento de la Ley General para la PreYenc:ión y Gestión lntegr.al de los 'D,' 
.R.esaduos. ·" ~ 
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el articulo 46 del 
Reglamento de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. (J REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y si.n menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley Genefal 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas v otros instrumentos turtdicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. EJ incumplimiento de las condicionantes fijadas en eSla licencia, la ley General deJ 
EquilibfiO Ecológico y la Prote-cdón al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos qué de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la opetadón y funcionamiento del estableeimiento, así como la presentación 
de queja$ en rorma justificada y reiterada o la ocurrencia de evemos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulates o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad ton las disposicione-s aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. ROBERTO SÁNCHEZ ROCHA. en representación del 
establedmte-nto SERVICIO KARROCEYA. S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad 
con el a(tk:ulo 3$ de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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